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VISTO: El Erpediente 1,112 74/91, letra H.C.D., el Decreto Nacional Nsi 484/74 y la Resolución CONET Nci 1842/67, cano así taMbién la nota remitida por de MaestrOMayores deCbras egresados del curso de post-grado en 
Éstry.cturas Sismar941tentes1 P1 

CONSIDERAND0i4 

Que la ciudad de UshUaiá está tipificada por el Impres Cirsoc como 
zona 3 (de sismicidad elevada), lo que requiere una capacibación especial por 
parte de los profesionales que calcularen estructuras antisismicas; 

Que el comr dicta cursos, todos lce aflos, para Post-Graduados a fin 
de capecitar a los Máestros Mayores de Obras en el cálculo de estructuras sismor

resistentes, siendo dichos cursos gratuitos y sin cupos máxiwes; - 
Que de acuerdo a la Ley Territorial Ng 236, éste Cuerpo cuenta con atribucionea para ordenar sobre el particular, 
Por

EL HOWRABLE CONCE30 DELIBERANTE DE 

MUNICIPALIDAD DE.USHUNIA 

SANCIONA 024 FUERZ 'A DE: 

ORDENA.NZ 
ARTICULD 1 º .- Serán de aplicacíén para. " los requisitos establecidos para el 
cálculo de estructuras de edificaciones,.dentró de la jurisdicción de la ciudad 
de Ushuaia y a partir de la fecha de Prcmulgáción de la presente, el Decreto 
Nacional 10 484/74 y la Resolución coNEr Ng 1842/67.- 
ARTICUUJ 2 2 .- Los profesionales que a la fecha se encuentren matriculados en la 
flunicipalidad de Ushuaia y que.no

 se hallan encuadrados en los términos de las 
normas indicadas en el artículo 1 º , contarán con un plazo de trescientos seseni:a 
y cinco (365) días a partir de la promulgación de la presente, para normalizar 
su situación, previa presentación de su inscripción en los cursos de capacita-
ción que dicta el comr en la ciudad de Ushuaía.- 
ARTICUL9 3 9

.- Registrese. Pase al Departamento Ejecutivo para su pnyriulgacíón, 
Cumplído. ARCHIVESE.- 

ORDENANZAKMICIPALNº qob /91.- 
DADA EN SESICN ORDINARIA DE FD* 24-04-91.-  
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A CARGoIlE LA ITESIDENCIA 

Ora. Sandra de a PreciU 
Directora Legal y Técnica 
y de Despacho General


,+sesurfa Letrada Municipal
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MUNICIPAL DE OSHUAIA 
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